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_ Ms leyes y tas dSsposlekce» i?el f;e. 
bterhe z,in ofcllgaiorîas j ara I8«o|ilfaf 
c provlneia desde que se pu ; í aé éfi- 

«: Iiuente en ella y desde euatro dJas 
espites para les demis pueblos de la 
tama provincia. (î ey de 3 de lïovïem-

ttre de IMr.)

SVSCEICrON PARTICULAR

Un mea enCórdobB. 32 rs. Id. fuera. 
Tres id.. .

ï-as leyes, ordc^è^ y amiiicies ,5«« se 
. imanden |tuMicar êw'/»§ P'iiîô'irVi. ^/J- 

clslrs sé ban de reuiKSr ai Cc-fe yêlni^o 
. respectivo, ror evy» coud.«eu se pasas 
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SeiS id;;
Un año

Presidencia del Mía.sierio 
Regencia.

, DECRETOS.

nombre el luinisterio Regencia,
.M^ tenido à bien admitir la di

tïne dpl oarffo de Confiar,j 
de Ebtado lia presentado 0. Teles- 
toro Mun tejo y Rol,ledo; declarando 
to cesante con el haber por cla- 
^incaeioc le corresponda, 
mil vtiutiseis de Ecero de 

^‘thoemnma setenta y cinco —. 
El Preemeote cal M.,Asterio Re*

^“^'J“'O Cánovas del Cas-

ntÍH^?®ü’ ^“ ®“ nombre el MH

* ^^®^ admitir hi dit 
Kt®"^^" '^^ Consejero

Qe^aJJeT ‘’«^^'arândulù

'l^^^^ de Enero de 
y cinco - 

Mínisturiú^láé. 
«encía, Autósio Cánovas dd Cag.

»i«to^ií¿^'3.7 """^ ^ *"' 

“«i^ qíeXr ““ *“ 

de ®***‘go<i9 Conséjero 

cou'el ^^^•'^‘'^Pdoto ceaama 

’nil óctóoisnt''''*“™ ^’ *^®ûro de 
E P™, ^ J oidco— g ill 4M“ "iHrio Ke- 
W '’ ‘^ ®“^®.Cánovas del Cas-

Ha tenido.á biqa admitir la dH, 
misión que del cargo de Consejero'' 
de Estado ha presentado D. 'Venant' 
cío Gonzalez; dwlarándole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresoonda.

_ Madrid veintiséis de Eidero de 
md ochocientos asienta y cíncoíiH*; 
El Presidente del , Ministerio-Re- 
^ÍP^®’ '^“tonio Cánovas del Cas-

r
1

i

EJ-Rey, y eu.au noralvro el Mi 
nisterio RegeoCfiai ; 1, :, , ; i

Ha . tenido á bien dedaEareo- 
sante, con el habor quo poy ciasiâ- 
caoion le curres ponda, del cár^o Me.' 
Cohsej'aro de Estado al'Can iráab* 
mirante' 0. Tomás Adi à y Alvav 
rez; proponieodoae utilizer opoebatj 
oameote sus servidos.

Madrid vointis-eis de Enero da 
mil ochocientos setenta y cinco, — 
El .Presidente del Ministerio-Re
genera, Antonio Cánovas Vdel Cas
tillo.

- - - i táu: id
El Rey, y ea su nombra eLMi-í 

oistMio-Regenola,
Ha leu ido. á bien declarar ce j 

sanio,; con el haber <¡ue por olasifl*- 
cacíoh lo corresponda,'dal cargo do 
Consejero dé Estado'8- D, Francisou 
de los Ríos B;>.sa?; proponiéndose 
utilizar oportuDameute , sus ser- 
vitios, a

Madrid veiotíseie ,^e Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco." 
El Presidente dei Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo,

El Rey. y en su uouibre el Mi- 
oisteiio-Re^encia,^ .

Ha .tenido a bien jledarar ce
sante, eón el haber fjüe por ciásiH- 
cadou ié corresponda, de:i cargo'dé 
CoasejaroiMe E-s-tado á : D. Matías 
fidmuadeoTifel, Marqués de Mi#gft

res; pro pon i endos o utilizar oportu- 
tunamente sus servicios',

Madrid veintiséis de Enero de ; 
mit oehocientos setenta y 'cinco ^ i 
El ^Presidente del Min iste rió-tie- 1 
gescia; Antcuio Cánovas del Cas
tillo.

j ji.El Rey y y en, su. nombreePMi- 
’ nisterio Regencia, r . .
i p Ha te di do á .bien declarar,cé- 

sanje, con él hab.er que por cíá^ifi 
1 cálíicín ie'eorresp'onaa, del cárgo de 

1 f’OnsejerO' de Estado á b. Juan 
|: Bautista Alonso; propoQiéndose 
j utilizar oportuna manie sus scr- 
Í ViiSlpS, .
j Madrid veiniisais de Enero de 
j mil ochocientos selenia y cinco.— 
j ÉÍ Fresi ionic del Ministerio- Re- 
Í genciái Antoiam Cánovas derlas ''

tilb.-oi ' ÍjÍWT’I 'J

.0'

El Ray, y en.su nombre el Mi- 
nisterio- Regencia,

H^ ,,tenido á ¡Mea declarar ce
sante, con él haber, que por dasiS- 
cacipn le corresponda, del cargo de 
CónsejeroMo 'Estaácr á D. José Es- 
paúa; prbponiéadoeói utilizar opor- 
tunamente sus,servicios,
q Madrid'vqintiseis -de- Enero de 

^iLiOclioçientûs - setentq y mneo. — 
Ej.presidente del Ministerio Ré- 
Ç®^.^®» Antonio Cánovas d^eVCás

kW
-/Oilii

üí E| Rey, J ep s> a^mljpa el Mi> 
ni0^io;j^qgeocia,. , ,, , ^ ^. *, ^

_ Ha tenido 'á bien admilir’da'di^ 
misión que dat cargo de Secretorio 
general del Consejo de Estado ha 
presentado D. José Galioslra y Frau; 
declaráudole «asante con e! habar 
^6 pÓr ClaífñoaOiOa-le '.cotres ponda.

Madrid veintiséis''de’'’Enero- de 
ottí ochpeieatos BeiaBta.yacioco.— 
Ei Presidentó d^,.Mipister^^ç,- 

gencia, Autonio Cánovas deí Cas 
tillo.

. El Rey. y on.su nombro el Mi- 
' nisierio Regencia,

i^o.fe.Î0oîdo á bien admitir la 
?t™J®^®M'■Q^è flrf cargo "de'Consol

■ MigttÊf4e^.1â8''Sat]tos Alvarez..
¡.^Madrid yointiseis de- Egero. do 

mii^cfiQciçn^^^^satenta.y cinco.— 
El Presidente del iÙinîsterio-Rëgên ' 
cia, Antonio Cánovas dei Castilló''

EÍ Rey, y eirsu nombre el Mi
nisterio-Regencia, ;

i. No-ha tenida á Túña’ admitir la 
^ía>i§top. que dei cargpj^e Conseje
ro de Estado ha prcBeníado D Fó- 
lix Carcíá’Gómez." '

, MádUd ' Veintiséis dé Enero do 
ÁiíI b'éíioúisntos setenta y einco.-^ 
El Presidente dot .Ministerio.Rq. 
geneia, ”Apropio, Cánovas. dH Cas
tizo.

■El ïléy, y-en su nombre ei Mi- 
aie te rió-Regen cia, .

Ha tenido a bien nombrar Con
sejero da Estado á D. Domingo Mo
reno, como comprendido ea la ca
tegoría segunda del art, C,“ de la 
toy orgánica de dicho Coosejo, y 
destinarle à la Seceiou de Estado y 
Gracia y Justicia del expresado, alto 
Güerpo. • '
' . /Máílrid veintiséis da Énero''dé 
iaiíi ochóciénfós'setenta^ y 'efocolt^ 
El Presidente del MintoUno-Re- 
gencia, Antonio Cánovas dei Gas-

_ El Rey, ÿ eü su notabis d^ïiïi. 
nistario-Règencià, l ;
- Ha teuido -à bien nombfar Cao- 

aejero de Estado à D. Juan Jioe. 
^®.^ '®<i3^ûdovaJ;ç Hlarqués de, la 
Hivera, corno corn prendído eu las
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categorias segunda y cuarta del • 
artículo S? de la ley orglwca del j 
mismo Consejo, y destinurle à la ! 
Sección de Estado y Gracia y Jus* 
tieia del ex presado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero ne 
mil ochocientos setenta y cinco.— ' 
El Presidente del Ministerio -Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio Regencia, oido el Presi
dente del Consejo de Estado,

Ha tenido á bien destinar ai 
Consejero D, Félix García Gómez 
á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del expresado Cuerpo.

Madrid veipiiseis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco." 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia,

Ha tenido á bien nombrar Con
sejero de Estado al Vicealmirante 
D. Joaquín Gutiérrez de Rubal
cava, como comprendido eu la ca
tegoría segunda del art. B. delà 
ley orgánica del mismo Consejo, 
y destinaría á la Sección de Guer
ra y Marina del expresado Cuerpo^ 
«... WMs^oWs J®j ^.^^.^ 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia,

Ha tenido á bien nombrar Con
sejero de Estado al Vicealmirante 
D. Guillermo Chacón, como com
prendido en la categoría primera 
del art. 6.° de la ley orgánica del 
mismo Consejo, y destinarle á la 
.Sección de Guerra y Marina del 
expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de 
rail ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas* 
libo.

El Rey, y en su nombro el Mi
nisterio-Regencia,

Ha tenido á bien nombrarCon- 
sejero de Estado à Don Juan de 
Cárdenas, Magistrado que ha sido 
de la Aodieocia de Madrid, como 
oomprendido en el art. 7.* de la 
ley orgánica del mismo Consejo, y 
deatinarie á la Sección de Guerra y 
Marina del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos setenta y oineo.^— 
El Presidente del Ministerio-Ro- 
gencia, Antonio Cánovas del Cae- 
tUlo.

El Rey, y Oti su nombre el Mi
nisterio Regencia, j

Ha tenido á bien nombrar Con- i 
Sejero de Estado á Dou Estébun .4 
Martínez, actual Ministro del Tri- i 
burial de Cuentas del Reino, como ■ 
comprendido en la categoría terco- j 
radel artículo 6.’ de la ley orgáni
ca del mismo Consejo, y deatioarhs 
á la Sección de Hacienda del ex- j 
presado Cuerpo. ?

Madrid veintiséis de Enero de , 
mil ochocientos setenta y cinco.— j 
El Presidente del Ministerio-Re- j 
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia,

Ha tenido á bien nombrar Con
sejero de Estado á Don José María 
Bremou, Director general que ha 
sido de eonttibacioaes, como com
prendido en el art. 7.* de la ley or
gánica del mismo Consejo, y des
tinarle á la Sección de Hacienda dei 
expresado Cuerpo,

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos set en ta y cincó,— 
El Presidente del Minis ter io-Re- 
gencia, Antooio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi ■ 
nisterio-Regancia,

Ha tenido á bien nombrar Con
sejero de Estado á Don Emilio San
tillan, como comprendido en la 
categoría tercera del art. 6.’ de là 
ley orgánica del mismo Consejo, y 
destinarle á la Sección de Hacienda 
del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis da Enero da 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas dal Cas
tillo.

El Rey, y su nombre el Mi
nis terio-Regeneia,

Ha tenido á bien nombrar Con
sejero de Estado á Don Leopoldo 
Augusto de Cueto, comocompren- 
dido en la categoría segunda del 
art. S.® de la ley orgánica del mis
mo Consejo, y destinarle á la Sec
ción de Gobernación del expresado 
Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos saíenia y cinco.— 
El Presidente del Mioisterio-Ro- 
gancis, Antooio Cánovas del CaS'. 
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi- 
’ nisterío-Regeocia,

Ha tenido á bien nombrar Coa . 
sejero de Estado á Don A^mUn

de Perales, Director general que 
ha sido de Obras públicas, como 
comprendido en el art. 7.“ de Ia 
ley orgánica del mismo Consejo, y 
désiinorie á la Sección do Goberoa- 
cioa del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de j 
mil ochocientos setenta y cinco. ! 
El Presidenta del Ministerío-Re- 
pencia. Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio Regencia,

Ha tenido à bien nombrar Con- 
sejeroMe Estará Don Mariano'Za- 
cariasCazurro. actual Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, 
como comprendido en el artículo 
7.“ de la ley orgánica del mismo 
Consejo, y destinarle á la Sección 
áe Gobernación del expresado 
Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enoro de 
mil ochocientos Mienta y cinco." 
El presidente deí Ministerio Re. 
gencia, Antonio Cánovas del- Cas 
tillo.

El Rey, y en su nombri el Mi
nisterio Regencia,

Ha tenido á bien nombrarCon- 
oj^fArn fti^ Kstadn á Don .losé García 
BarzauaUaua, como compreodido 
en la categoría segunda de! art. 
6.’ do la ley orgánica del mismo 
Consejo, y destinarle á la Sección 
de Fomento dal expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis dj Enero de 
mil ocbocieotos setenta y cinco,— 
El Presidente del Miníaterio-Re. 
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey,'y en su nombre el Mi- 
níaterio-Regenoia,

Ha tenido á bien nombrar Con • 
sejero de Estado á Don Tomás de 
LiguéJ y Bardají, Marqués de Al
bania, como comprendido en la 
categoría segunda dal urt. 6.‘ de 
la ley orgánica del mismo Conse
jo, y destinarle á la Sección de Fu- 
mentó dil expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero do 
mil ochocientos seteuta y einoo.-— 
El Presidente del Miníaterio-Re- 
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo-

El Rey, y en au nombre el Mi
nisterio-Regencia,

Ha lenido á bien nombrar Con
sejero de Estado á Don Antonio 
Hurtado, actual Ministro del Tri
bunal de Cuentas del Reino, corno 
oomprendido en la categoría teroe- 
W del art/uttih 0.* de ta ley orgáni

ca del mismo Consejo, y destinarle 
á la Sección de Fomento del expre
sado Cuerpo.

Madrid vaiutiseis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco." 
E! Presidente del Ministerio Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre e! Mi
nisterio-Regencii.

Ha teñid'' á bien nombrar Con- 
sejerude Estado á Don Pedro An 
tonto da Alarcoc. Ministru Pleni- 
potenoiario electo, como compren
dido en el art. 7? de la ley orgáni
ca dei mismo Con^jejo, y destinaría 
á la Sección de Fomento del expre* 
sado Cuerpo.

Madrid veiniiseis de Enero de 
mil ochoeieatus setenta y einoo,— 
El Presidente del Miniiterio-Re- 
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi- 
nisterío-Regeneift,

Ha tenido á bien nombrar Con
sejero de Estado á Dou Tomás Ro
dríguez Rubí, como comprendido 
en la categoría segunda del art. 
5." de la ley orgánica' del mismo 
Consejo, y destinarle à la Sección 
ae utiramar uei expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidenta dal Ministerio-Regea- 
cia, Antonio Cánovas del Castillo,

El Rey, y en su aombre el Mi- 
nisterio-Regonci a,

Ha tenido á bien nombrar Con
sejero de Estado á Don Agustín de 
Torres Valtderramn, como corn- 
preudide ea la categoría segunda 
del art. 6.° de la ley orgánica del 
mismo Consejo, y dastiaarte à la 
Sección de Ultramar de! expresado 
Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos seteota y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re 
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo,

El Rey, y en su nombre el Mi
ninis terio-Regeneia,

Ha tenido á bien nombrar Con
sejero de Efilido á Don Fernando 
Vida, Sebsecretario que ha sido del 
Ministerio de Ultramar, como com
prendido ea ol art. 7? de la ley 
orgánica dei mismo Consejo, y 
destinaría á la Sección de Ultramar 
dal expresado Cuerpo,

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco,-- 
El Presidente del Mioisterio-Ro- 
gencia, Antonio Cánovas del Ca»" 
tillo.

---  1—» « IW' —' '
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^x-uioUrio de Ia Gobers 
nación.

decretos.
El ministerio-Regencia, obligacio 

por las condiciones en que ha recibi
do el poder, hallándose por una parte 
sin ley alguna en obseryancia que 
regule su ejercicio, y atento por otra 
a cumplir el manifiesto dado por S. M. 
el Rey en 1.° del pasado diciembre, re
servando la resolución de todas las 
cuestiones políticas para el día en que 
puedan someterse á la representación 
nacional reunida en Córtes, tiene que 
suplir _ provisionalmente la falta de 
disposiciones legales, dictando reglas 
que satisfagan las exigencias creadas 
por el estado escepcional que la na
ción atraviesa, sin separarse de los

^"^ constituyen la esencia 
uei regimen monárquíco-eonstitueio- 
^®^quo el gobierno sirve y defiende.

’^^^^^^ ®®^^! P®^ ^® tanto, dejar 
ne njar su atención en las condiciones 
n ^.4®?”®*ientra sometida la prensa 

medio, en el estado 
°^ ^-^^ cosas, de conocer los de

mi^ o.spiraGiones de la opinion pú- 
apoyo quiere contar el

’ ^ 4 ‘^^’^^ crítica justa é Mus- 
^'^®^®”'^® ®“ manera alguna 

sustraer sus actos.
on^^n'^ sincero deseo de que la pren- 
. halle todas las garantías que son 
ecesanas á su independencia y dig- 
idad para cumplir su nobilísima mi

sión eu los puebios regidos por insti-
libres, el gobierno se cree en 

ei neber de abandonar el sistema ob
servado en tan vital asunto por sus 
predecesores.

Desde el instante en que dos guer
ras civfles en la Península amenaza
ron consumar la total ruina del pais, 
la gravedad y la inminencia del mal 
hicieron comprender á los que más 
habían ensalzado la absoluta libertad 
de imprenta, que esta podía cornpro-

^^ ®d la ponía freno, los más 
altos intereses y anuda seguridad del 
Estado. ^ por una saludable, aunque 
exagerada reacción, todos los gobier
nos s ometieron á la prensa á un régi
men que escedia á los más restricti
vos en la dureza de sus resultados- 
porqué si bien no existían layes qué

’^’"^^®s á su acción, esta los 
encontraba en el incierto y vario ar
bitrio de las autoridades, y no tarda
ba la pena, arbitraria también, en 
hacer sentir á la prensa, con grave 
perjuicio de las empresas, que no era 
limitada sino muy estrecha la esfera 
10 su acción. Tales son los preceden
tes que el ministerio-regencia encuen- 
Í n^ sancionados por el eon- 
tS^^??' unánime de todos los par
tidos politicos que han ejercido el po-

ÉÍ.V.‘‘N-‘®.“™‘’'>^ «» parto, 
cont: Í ' ®®’“’®"^® ^®SÍas fijas y 
los ''^ ejercicio de todos 
csuS conforme con el 
modernn?^‘^ ^® instituciones 
doctrinó deju?ücia®'’“®^®’?° ^ ^^“^^ 
¿Muéí -la normes 

«S^^Mm 6°±™® “" ™» ante- 
.01 circulo (11 acción dí'iT" 
nádiea mientris Piensa pe- 
estraordinái-ia« las actuales á favoiS^íby^^e^t^'^^l^s, viene 
aándS^ ®‘“ ‘embargo, determi- 
la órbitíe?^™®"^ ^’^^’'" ^ précisa 
independence "'^' '' "^^^^'’se con 
«0^ Vs^permitido^^’^''^ '° ^«« 
escluidas de su ¿?‘^®^V^’ quedarán 
que n^ ti® " ^l®*®®® las cuestiones 
Pcliernii» n ^ ®® Jtizgaron de exámen Solide it?®^ '””' aquellas que la ín- 

“«titueiones y el 
0onsUtnH® ^®^ países regidos 
sean ’^'^ consienten que rán térSn ^ ^ 'liscus'on. Así baila- 

no de una vez las cuestiones

■ que diariamente surgen con la prensa 
1 en la aplicación de cada pena portras- 
| gresíones imposibles de calificar dada 
| la prévia censura, y no siendo antici- 
j padamente conocidas las reglas ó con- 
Í diciones que deben limitar el ejercicio 

de su derecho; cuestiones en que pier
den á un tiempo su prestigio el gobier
no y la prensa.

Por estas razones el Rey, y en su 
nombre el ministerio-regencia, ha ve
nido en decretar lo siguiente: ,

l .“ Se permite la discusión doctri
nal de todas las disposiciones admi
nistrativas, jurídicas y políticas, sin 
esceptuar las de Hacienda.

2 .“ Se prohibe de un modo termi
nante y absoluto atacar directa ó in- 
direCtamente, ni por medio de alego
rías, metáforas ó dibujos, al sistema 
monárquico-constitucional, así como 
toda alusión á los actos, á las opinio
nes ó á la iuviolalfie persona del Rey, 
ni á los de cualquier otro individuo de 
la familia real.

3 .* Se prohibe tambien proclamas’ 
y sostener ninguna otra forma de go
bierno que la monárquico-constitu
cional, y por ahora la discusión de 
toda cuestión constitucional no plan
teada por el ministerio-regencia que 
haya de ser resuelta por las Córtes 
del reino.

4 .“ Se prohibe toda discusión, alu
sión y noticia que pueda producir la 
discordia ó antagonismo entre los dis
tintos cuerpos del-» jército y armada, 
y cuanto tienda á quebrantaró poner 
en duda en lo más mínimo la obedien
cia absoluta y el respeto que todo mi
litar, cualquiera que sea su gradua
ción y ciase, debe al Rey y á su gobier
no responsable.

5 .“ Se prohibe toda noticia de guer
ra que pueda favorecer las operacio
nes de los enemigos, ó descubrir ' las 
que hayan de ejecutar y no hubiesen 
ejecutado aun las tropas del ejército. 

6 ,'' El periódico que falte á cual
quiera de las disposiciones contenidas 
en los anteriores preceptos, sufrirá 
una suspension, cuyo plazo mínimo 
será de 15 dias. El periódico que haya 
sufrido tres suspensiones, será defini
tivamente suprimido.

7 “ Serán castigados con suspen
sion, que no pasará de ocho dias:

Los insultos á las personas ó cosas 
religiosas,
-Los hechos á los soberanos reinan

tes ó á los poderes constituidos en 
otras naciones, así como á sus ruprc- 
sentantes acreditados en esta córte.

'Las injurias á personas constituidas 
eu autoridad.

8 .’ Todo periódico está obligado á 
presentar, dos horas antes de su pu
blicación, cuatro ejemplares al go
bierno civirde la pïïivincia. La tras
gresión de esta regla será castigada 
con ocho dias de suspension.'

9 .” Toda suspension que se impon
ga á un periódico ó impreso, produci
rá la recogida de la tirada en el mo
mento en que aquella se acuerde,

10 . Por ahora queda prohibida la 
publicación de todo periódico nuevo 
sin obtener la prévia licencia del mi
nistro de la Gobernación, á la cual 
debe preceder informe favorable del 
gobernador de la provincia.

11 . Mientras dure la observancia 
de las presentes disposiciones, habrá 
en el gobierno civil de cada provincia 
una oficina para revisar los periódicos 
y proponer al gobierno las resolucio
nes que'procedan respecto de ellos. • 

Madrid veintinueve de enero de mil-., 
ochocientos setenta y cinco.—El pre- 

. sidente del mi nisterio-r^íaicia, Anto
nio Cánovas del Castillo.'—El ministro 
de la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

Accediendo á las reiteradas su- 
plicas que han dirigido al Gobierno 
Ias familias de gran número de mo
zos comprendidos en las últimas 
rcseivas, y queriendo dar es una 
marcada pru-iba de sus generosos 
senlimient's.

El liej', y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia del Reifio,

Ua decretado lo siguiente:
Artículo único. Se proroga has

ta 1." de Marzo próximo el plazo 
concedido por e! decreto de t3de 
Diciembre do 1874 para la preséq- 
taeion y redención do mozos prófu
gos á que dicho decraío se refiere

Madrid tro ¡nía de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinoo.—E 
Presidente del Ministerio Regea 
cia. Antonio Cánovas del - Castillo,
—El Ministro de la Goberaaciou, 
Francisco Romero y Robledo.

Núm. 85,

Junta de prime ra enseñan
za de Córdoba.

Estracto do tos acuerdos tomados 
por la Junta en Ia sesión del día 21 
' ' de Enero. ' '

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Que se estuviese al cumplí ien- 
lo dé la órden que trasUdá el IIus- 
tríaimo ,8f.-. Rector de la Universi
dad de 30VÍI1| disponiendo quedas 
átribuciones que'han ejercido' los 
Ayuntaraiefifos eu-lá acordación' y 
nombramiento de sustitutos des los 
maestros imposibilitados correspon
den á los Rectores.

Que, aprobado por el Sr. Rec
tor el nombramiento do maestro 
interino para la escuela de Zuhe
ros, á favor da D. Francisco Fer- 
naudez, se ponga en conocinnieoto 
del interesado y del Ayuntamiento 
de dicho pueblo.

Quedó enterada la Junta del 
traslado que hace el Sr. Rector dol 
nombramiento de D. Nicolás Dal
mau para Secretario,

Acordó que las cuentas de la 
inversion de los fondos da material 
pasen, con los respectivos presu
puesto?, á informe dol Sr, Inspector.

Aprobar los presupuestos de !3s 
escuetas de la Rambla.

Pasar á infortn.a del âr. Inspec 
tor las conaunicaciones del Umo,,80- 
fior Rector, Exema. Diputacion y 
Alcalde de Montoro, trascribiendo, 
en log dos primeras la del último, 
para que se informa por la Junta 
respecto á la pretensión de dejar 
Sio efecto la supresión de cuatro 

plazas do ayudantes y creación de 
una escuela de niñas y otra de adul
tos en dicha oíuibid.

Que se uniesen á sus a mece- 
dfiotas los informes del Ayunta 
micato y Jimia local de Saura Eu
femia.referentes à D. Jesiî.3 Garcia 
Maeso, propuesto para sustituto de 
aquella escuela de niños, y recla
mar del Alcalde de dicho puebío el 
espedieate de cargos que decía es 
tar instruyendo á D. Pedro Be • 
jarano. '

Que se pida al Alciilde.de Redro- 
che la renuncia original de.l maes
tro suslduto de aquella escuela de 
niños. '

A pro-puesta fiel inspector se 
nombró interino para dicha gustito^ 
clon á D, Manuel Orellana, y para 
la de cinaA de nueva creación* de 
Montoro á doña Amalia Castiñei
ra y Melgarejo. -

Acordó tambien la Junta que se 
participase, »1 Sr., Rector no haber 
aspirantes á la escuela de niños de 
Torrecampo,; aunneiada en el con
curso del pasado Diciembre, y que 
dicha escuela y las que resultasen 
vacandeé' hasta dar comienzo los 
actos, deben proveer se por oposi
ción, en las que so .efectuarán el 
mes: próximo. . .

Fué aprobado en todas sus par
tes el proyecto que sobre nombra
miento de auxiliares párá las es
cuelas públicas presentó el señor 
le spector.

Se acordó pasasen á informe de 
la Comisión nombrada , al efecto, 
otro proyecto de dicho eenor enca
minado á uniformar el cobro de las 
retribucioues de los nirl js pudien
tes; y los estados de la Vi.sila de ins
pección girada á las escuelas do la 
capital.

Se acordó publicar una circular 
previniendo que^ ea el término de 
Veinte dios formen todos los maes
tros sirs hojas de servicios y las re
mitan á. esta^Seeretaría para poder 
formalizar 1.4 olasificacioo que para 
aumento gradual da sueldo pre 
viene el art. 196 de la Ley vigen* 
te., y solicitar de la Exema. Dipu
tación incluya en sus presupues 
tos la cantidad de 5250 pesetas ne
cesarias á cubrir este servicio.

Qu^dó enterada la Junta de la 
comunicación del Alcalde de Pal
ma det Rio remitiendo un estado de 
las Cantidades coosigeadas para 
obligaciones de primera eussnanza 
en -iquel presupuesto municipal, y 
de otra del Alcalde de Priego par- 
ticipaudo haberse instalado la Jun
ta local.

Que se contestase la atenta co- 
muniearion del Sr. Gobernador 
partiofpaRdo' su nómbramiénto -^a- 
ra dicho cargo.

, Qu0.se remita, á informe del Sr. 
Inspector el certiSeado 40I acta da 
los exámenes celebrados en las es
cuelas de laRambla.
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Que se publique en el »BoÍ'etin 
Oficial» el estracto de las sesiones 
según está prevenido.

Que pase à informe del Sr. Ins
pector el expediente de concurso 
que términó el 18 del actual.

Que se expida è! certificado que 
interesa el maestro de Espiel Don 
Pascual Bedel y Sánchez.

Y por último, que sépubliqueeu 
el «Boletin Oficial» el prospecto pa
ra laexposicioQ anual del trabajo 
de la aaujer que se ha de celebrar 
en la Escuela Normal de maestras 
de Sevilla, y que se remitao ejem
plares de dicho prospecto á la Di
rectora de la Normal y maestra de 
esta capital.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. de la J., N. D>lman.

, diez dias, que se cuentan desde 
el en que aparezca inserto este 
edicto en el «Boletin Oficial» de la 
provincia, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la cau
sa y so sentenciarán en rebeldía 
por el delito de que son acuñados, 
sin mas llamarles ni empíaxarles, 
por ser esta la voluntad del Gobier- ' 
no-Regencia.

Fígese y pregónese esto edicto 
para que llegue á noticia de todos.

Huelva veinte y tres da Enero 
de mil ochocientos setenta y cin
co.—El Fiscal, Lallncon.—Por su 
maedato, Rafael Caballero Rivera.

Novelas coaptatas pó^ca

■r «Los Incendiarios del Alba,. 
nóVeta híatóricá por D. Anionio 
Sao Martin. ■ '

. «La Gente,de Média noche,> 
novela de costumbre por D, Ra 

' úí^h'Ortega y Prias , ' .
• «Los Farsantes,» memorias de

un : usca-vidas por D. Manoel Per 
hapdez y Gonzalez;

ePompeyaJa ciudad desenterta 
da,, novela'histórica por D; Antó 
nio deSani^artia.. . ’ ,

! <La Espuela,» Eoisodio psico 
lógico-h ove leseo escrita por Jacicto 

.,,Labaiia. .
■ J * La Atalá y elEené,» por el

■ Vizconde de Chateaubriand, enitoi ¡m • • . •
cuadómadaen holandesa.

i Letrados 18 y San Fer 
, nandooi.

Papel 3’ sobres.

Una caja de papel con 
too cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 

¡■ban Fernando, núm.M, 
j todo por cinco reate,

BENEFICENCIA.
Núm, 70, ANUNCIOS
EDICTO,

Don Miguel Garcia de la Chica y 
Povedano, Teniente Coronel gra
duado, Capitan segundo Jefe de 
la Guardia civil de esta Coman
dancia y Fiscal Militar de la 
plaza de Huelva.
Encontrándose ausentes de es 

la capital D, Juan Quintanilla, don 
Manuel Pereira, D. Miguel Pujol 
(a) el Catalan, don Enrique Monge, 
un tal Antonio y un tal Juan Cor
neto, vecinos de Sevilla; don Jo
sé Ortiz Dieta, de Castilleja de la 
Cuesta; Antonio Aranda, de el Cer
ro; don Juan Domínguez, don José 
Espinosa, don Manuel Toscano Sa
lazar, Francisco (a) el Valenciano 
y don Manuel ó Miguel Heredia, 
cuyas residencias - so ignoran, á 
quienes estoy procesando por el do- 
tito de sedición en sentido carlista; 
usando de la jurisdicción que el Go
bierno-Regencia de la Naoion tiene 
concedido en estos casos por sus 
Reales ordenanzas à los odciales de 
so Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto y 
pregón á dichos don Juan Quinta- 
niila, don Manael 
Miguel Pujol (a) el 
Enrique Monge, un 
un tal Juan Corneta, 

Pereira, don 
Catatan, don 
tal Antonio^ 
don José Or-

tiz, Antonio, Aranda, don Juan 
Dominguez, don José Espinosa, don 
Manuel Toscano Salazar, Francisco 
(a) el Valencia DO y don Manuel ó 
Miguel Heredia, señalándoles la 
Cárcel pública de esta capital, don. 
de deberán presen tarso perso
nalmente, dentro del término de

RETRATOS. 
de S. M. el Rey

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
E stahlecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Mojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma-
yo de 1871. Se hallan ’^ándpfBi,
de venta en la librería, 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

So compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—3

7 VENTA..-.

• Se bañe del oficio de Procurador 
que: ejerció en esta ciuded D. Juan 
Maña Vefesco. La persona qué le 
convenga su adquisición puede 
ávisiarse (cc D. JÚEb Fahel Ve 

•lasco«aHe Pedregosa núm. H.

A los^waeslros

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han saitsítcbo por pri- 

Ahetas .hbligacioDes de la 
enseñanza, y de las que 
se ies adeudan. Se ha
llan de venta enrei des
pacho dpi «.pierio de Cóp 
doba » calle de San Fer 

j Vliegos-eslados para p
la formación del padrón í - J^®!*®*®®^ municipales., 
por Æ Ayuntamientos ’ ^® hallan de venta en el 

en vista de las hojas es-
tendídas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamep* 
to deb de Wuyo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
impríhlay litografía del 
«Diario de Córdoba,»

Presupuestos, liqui-’ 
daciones, cuentas mea* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Henetí- 
eencia, ‘^challan deren** 
ta en la imprenta y lilo- 
grafía del «Oiano de Cór
doba,» San Fernando M 
ytcIradosZt.

jç Íos ¿íecieiarios de 
AyucLamíento.

Pliegos estados para 
la formación del am il la* 
mieiito y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita*
ria relaciones y ioda

ira í’-®^®® ^^ impresos para

despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

lóipreiíta, Hbr ría y litográfía del
' jMájÜO DE OORDOEA.. .
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